
 

 
Tocancipá, 26 de mayo de 2021                                              
 
SG/CF I – 611 
 
 
Doctor: 
DIEGO RODRÍGUEZ 
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar ICBF  
 
 
 
ASUNTO:     Solicitud Notificación Auto PARD 024-21 HSF 076-2021 
 
 
Respetado Doctor: 
 
Teniendo en cuenta el asunto de la referencia, comedidamente me permito solicitar 
su colaboración para que en todos los medios de comunicación que su secretaria 
maneja se divulgue el Auto del Proceso Administrativo de Restablecimiento de 
Derechos No. 024 de fecha 20 de abril de 2021, de la NNA  ZULEY ALEXANDRA 
NARVÁEZ MORENO de 14 años. Dentro de Proceso de Restablecimiento de 
Derechos – PARD  076-2021. 
 
Le solicito su colaboración para que una vez se haya notificado dicho auto se allegue 
a este despacho la certificación o constancia de la misma. 
 
Sin otro en particular.  
 
 
Cordial saludo, 
 
 

 
 
Revisó y Aprobó:  Claudia Elvira Garzón Sarmiento / Comisaria de Familia  

Elaboró:    Raúl Sánchez Contreras / Auxiliar Administrativo  

 
  

Fijado el: 26 de mayo de  2021
Desfijar el: 2 de junio  de 2021
Oficina Asesora de Comunicaciones

Artículo 102 del Código de la Infancia y la Adolescencia
Artículo 318 del Código de Procedimiento Civil 



 

 
 
 
 

LA SUSCRITA COMISARÍA PRIMERA DE FAMILIA DEL MUNICIPIO DE 
TOCANCIPÁ CUNDINAMARCA 

 
 
 

COMUNICA: 
 
 

A las personas que estén interesadas en hacerse parte dentro del Proceso 
Administrativo de Restablecimiento de Derechos, a favor de la NNA favor de la 
JANETH JULIANA RODRÍGUEZ RACHEN de 15 años de edad, AUTO DE 
APERTURA DE INVESTIGACIÓN No. 024 de 2021, expediente No. 076-2021, para 
que se presenten en las Instalaciones de la Comisaría de Familia Uno,  ubicada en la 
carrera 7 No. 10-17, primer piso oficina 106 de la Casa de  Justicia del municipio de  
Tocancipá (Cund), en horario de 7:00 a.m. a 4:00 p.m.  

 

Dada en Tocancipá a los veintiséis (26) día del mes de mayo del año 2021. 

 
 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 
 
 


